
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre otorgamiento de un permiso de
investigación “Don Benito Este D”, n.º 12.684-01, recurso de la Sección D),
de 300 cuadrículas mineras, en los términos municipales de Campanario,
Castuera, Magacela y Quintana de la Serena. (2009080217)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, comunica: Que ha sido otorgado con fecha 24 de noviembre de 2008, a favor de
Mawson Sweden Aktiebolag, S.A., con CIF: W0301964C, y con domicilio en C/ Xátiva, 8, de
Carcer (Valencia) el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con expresión
de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12684-01, “Don Benito Este D”, recursos de Sección D), 300 cuadrículas mineras, Campa-
nario, Castuera, Magacela y Quintana de la Serena, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 8 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 9 de enero de 2009 sobre otorgamiento de un permiso de
investigación denominado “Don Benito Oeste D”, n.º 12.686-00, recurso de
la Sección D), de 300 cuadrículas mineras, en los términos municipales de
Campanario, Don Benito, Guareña, La Haba, Mengabril y Quintana de la
Serena. (2009080218)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, comunica: Que ha sido otorgado con fecha 24 de noviembre de 2008, a favor de
Mawson Sweden Aktiebolag, S.A., con CIF: W0301964C, y con domicilio en C/ Xátiva, 8, de
Carcer (Valencia) el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con expresión
de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12686-00, “Don Benito Oeste D”, recursos de Sección D), 300 cuadrículas mineras,
Campanario, Don Benito, Guareña, La Haba, Mengabril y Quintana de la Serena, de la
provincia de Badajoz.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 9 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 13 de enero de 2009 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada presentada por
“Mérida Power, S.L.”, para la instalación y puesta en funcionamiento de una
central térmica de ciclo combinado, en el término municipal de Valverde de
Mérida. (2009080206)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, se comunica al público en general que la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) presentada por Mérida Power, S.L., para la Central
Térmica de Ciclo Combinado (en adelante CTCC) ubicada en el término municipal de Valverde
de Mérida (Badajoz), podrá ser examinada durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de Portu-
gal, s/n., de Mérida.

En virtud de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el órgano sustantivo
competente para resolver sobre la Autorización Administrativa Previa de la CTCC es la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

De conformidad con el artículo 4.1. del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos, la resolución de la solicitud de la AAI está sujeta a una evaluación de impacto
ambiental nacional, siendo el órgano competente para resolver sobre la Declaración de
Impacto Ambiental, la Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el
Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Dentro del proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental, el estudio de impacto ambiental correspon-
diente a este proyecto es sometido a información pública por el Área Funcional de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura; en las fechas, condiciones y plazos
que establece el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el Anuncio número 354,
publicado en el Boletín Oficial del Estado n.º 9, de 10 de enero de 2009.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, y el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la AAI es la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura. 
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